PROYECTO DE LEY DE HONORES No. _____ DE 2009 CÁMARA

“Por medio de la cual se rinde honores a la memoria de la actriz Fanny Mikey”

ARTÍCULO 1.- HONORES. La República de Colombia exalta la memoria de la actriz FANNY ELISA MIKEY ORLANSZKY al cumplirse el primer año de su fallecimiento, acaecido el 16 de agosto del año 2008, quien fuera emblema de las artes escénicas de La Nación, creadora de la Fundación Teatro Nacional, fundadora de la Corporación Festival Iberoamericano de Teatro de Bogotá, gestora de los más connotados eventos culturales en la historia reciente del país, curadora de las novedosas propuestas de las nuevas generaciones de dramaturgos, directores, actores, escenógrafos, vestuaristas, sonidistas y luminotécnicos, a quienes defendió e impulsó decididamente, desarrollando una vigorosa labor en favor del crecimiento del movimiento teatral.

ARTÍCULO 2.- ESCULTURA. Como homenaje a su memoria, se autoriza a La Nación construir en la ciudad de Bogotá D.C., una escultura de la señora Fanny Mikey, la cual será puesta frente al Teatro Nacional de La Castellana. Esta escultura, será encargada a un escultor colombiano, escogido con base en un concurso de méritos que abrirá el Ministerio de Cultura para tal efecto.

ARTÍCULO 3.- PROGRAMA NACIONAL DE ESTÍMULOS. La convocatoria anual que hace el Ministerio de Cultura, dentro del Programa Nacional de Estímulos, en la modalidad de “gestión cultural”, se denominará “FANNY MIKEY” y tendrá como presea, una medalla con la fisonomía de la connotada actriz y gestora cultural, así como los demás reconocimientos a sus ganadores que estime el Ministerio de Cultura.
ARTÍCULO 4.- DIVULGACIÓN DEL FESTIVAL IBEROAMERICANO DE TEATRO DE BOGOTÁ. La Comisión Nacional de Televisión incluirá dentro de su presupuesto anual, las partidas indispensables para promover y difundir el Festival Iberoamericano de Teatro de Bogotá, por un canal Nacional, en coordinación con las directivas de esa Corporación.
ARTÍCULO 5.- EDICIÓN DE OBRAS TEATRALES. El Ministerio de Cultura de  contratará la edición de las obras teatrales que dirigió la señora Fanny Mikey, con destino a las Entidades de formación y promoción teatral, las que publicará acompañadas de la biografía de la actriz, la cual será realizada por un experto escogido por esa misma Entidad mediante concurso de méritos.

ARTÍCULO 6.- EMISIÓN DE ESTAMPILLA. Autorícese al Gobierno para la emisión de una estampilla que deberá estar en circulación por los mismos días que se celebra la décima segunda versión del Festival Iberoamericano de Teatro de Bogotá, con la siguiente leyenda: “FANNY MIKEY, un acto de fe”.

ARTÍCULO 7.- PROGRAMA DE BECAS. El ICETEX creará un programa de becas que se denominará “Becas FANNY MIKEY” para promover estudios superiores en el país y en el exterior, de formación de dramaturgos, directores, actores, escenógrafos, vestuaristas, sonidistas y luminotécnicos.

El ICETEX reglamentará este programa de becas.
ARTÍCULO 8.- DOCUMENTAL INSTITUCIONAL. La Radio Televisión Nacional de Colombia (RTVC) realizará un documental institucional, el cual recogerá la historia de la vida y obra de la destacada actriz FANNY MIKEY, con el fin de divulgar su trayectoria profesional y personal.
ARTÍCULO 9.- AUTORIZACIÓN PARA APROPIACIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTALES. Autorícese al Gobierno Nacional para apropiar las partidas necesarias a fin de realizar las obras y proyectos contemplados en la presente Ley.

ARTÍCULO 10.- VIGENCIA Y DEROGATORIAS. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas aquellas que le sean contrarias.
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TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA
H. Representante a la Cámara por Bogotá

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I.- MOTIVACIÓN DEL PROYECTO

La señora FANNY ELISA MIKEY ORLANSZKY, hija de inmigrante lituano de origen judío y de madre argentina, nació en Argentina y fue, por convicción y por su propia determinación, colombiana. Actriz, empresaria y gestora cultural por vocación y escuela, ejerció su ciudadanía, con el más grande amor por Colombia, su segunda patria. “Llegó a Colombia en el año de 1959 tras el actor Pedro Martínez de quien estaba enamorada y quien había llegado a Colombia interesado en participar en el naciente mundo de la televisión. Después de estar casada y de haber tenido a su único hijo, dejó a su esposo por la actuación, se dio cuenta que estaba más enamorada del teatro que de él”
.
Su historia personal es un ejemplo de amor y servicio a nuestro país, que se ve reflejado en cada uno de los capítulos que generó en sus sesenta años de trabajo profesional, de los cuales ejerció casi cincuenta en nuestra Nación, dejando su huella indeleble, cuando hasta entonces, la cultura teatral en nuestro país era marginal y el teatro callejero impensable.
Primero llegó a Cali donde se vinculó al movimiento teatral, que en esa época dirigía el Maestro Enrique Buenaventura. Estando allí, se vinculo al Teatro Experimental de Cali (TEC) y desde ese tiempo demostró su gran capacidad de trabajo, la cual le permitía actuar, conseguir recursos para financiar los magros presupuestos con que se hacían los montajes teatrales, cuidar la taquilla y asegurar el cumplido pago de los flacos honorarios que se reconocía a los actores, así como el pago a proveedores. 
Se convirtió en una celebridad, fue directora del Festival de Arte de Cali donde demostró su capacidad de convocatoria. En su primer año invitó a Jorge Luis Borges, quien asistió y dio una inolvidable conferencia - recital.

Su traslado a Bogotá fue una suerte de magia. La ciudad que en principio le fue hostil, se convirtió en su hogar por el resto de su vida. Desde la capital del país se proyectó a toda La Nación, primero como actriz  y administradora del Teatro Popular de Bogotá, luego como creadora del café concierto “La Gata Caliente” y posteriormente,  como fundadora del Teatro Nacional en el año de 1981 a través del cual construyó los teatros: Nacional de la 71, La Castellana, y la Casa del Teatro. Éste último, se convirtió en sede de la escuela que, en los últimos quince años, ha preparado las nuevas generaciones de actores. Para la construcción de “La Castellana”, la segunda sede de la Fundación Teatro Nacional, Fanny Mikey emprendió la campaña “Me das una mano”, con la compañía de Carlos Muñoz. Amparo Grisales y Gloria Valencia, en la cual éstos, vestidos con cascos y overoles, incentivaban a los colombianos a realizar sus donaciones.

El Teatro Nacional ha llegado a albergar 326.975 espectadores, distribuidos en las 711 funciones que se han logrado llevar a cabo en un mismo año. Logró traer a Bogotá a exigentes directores como Frank Castorf y Bob Wilson. “Después de muchas obras, giras y conciertos, se necesitaron casi ocho años para que el Teatro Nacional se lanzara a la tarea de producir un gran musical. “Sugar” fue el primero de ellos y se estrenó con bombos y platillos en el Teatro Jorge Eliécer Gaitán, en 1989. Con un elenco de nueve actores encabezado por María Cecilia Botero, Luis Eduardo Arango y Bruno Días, además de 17 bailarines, esta nueva producción trajo como nuevo socio a Caracol Televisión, alianza que se hizo famosa con la legendaria frase “Invita Caracol”.”

Fue la gestora del Festival Iberoamericano de Teatro de Bogotá, el cual tuvo su primera edición en el año de 1988, con ocasión de la celebración de los 450 años de Fundación de la ciudad de Bogotá. Celebrado entre el 25 de marzo y el 3 de abril de 1988 y denominado “Un acto de fe en Colombia”, el Festival  “reunió 59 compañías de 21 países. Se sobrepasaron las fronteras de la integración iberoamericana y hubo representación de tres continentes. 16 compañías de Latinoamérica, Estados Unidos y España, y 33 colombianas dieron testimonio de la actividad teatral del continente y realizaron un intercambio con invitados especiales de Europa.”
  

Los medios de comunicación dan cuenta de la inquebrantable decisión de Fanny Mikey, vislumbrada en el ámbito de la I Edición del Festival Iberoamericano con el siguiente episodio gris:

“una bomba explotó en los baños del Teatro Nacional durante el primer Festival Iberoamericano de Teatro, en 1988. La reacción instintiva de Fanny fue reunir a su equipo y decirle: "Acá no hay lágrimas, organicen a todos los grupos porque nos vamos a rumbear".”

En la más reciente edición (XI Edición) del Festival Iberoamericano de Teatro de Bogotá, participaron 43 países y 295 compañías de las cuales 83 eran extranjeras, ofreciendo en total 830 funciones. Durante su existencia el Festival ha generado 5.360 funciones, interpretadas por 1.385 grupos de teatro de los cuales 520 han sido grupos internacionales de primer orden, que han conectado al público nacional, con las propuestas más avanzadas del mundo teatral contemporáneo. Los asistentes en sala en estos once primeros festivales han sumado 2’487.073 personas y  las funciones de teatro callejero han sido presenciadas por 18’566.000 espectadores.
A pesar de todo lo anterior, nunca dejó de ser la actriz entregada a su público, lo que la llevó a realizar giras permanentemente por las grandes capitales del país, ciudades intermedias y los más pequeños pueblos extendidos en toda la geografía nacional.

Su actividad, además de generadora de riqueza cultural, fue la de una permanente maestra que educó con el ejemplo de su constante actividad profesional, a todos quienes la rodearon, la siguieron y la aplaudieron, dejando una indeleble huella de su carácter y su constancia, calando en lo más profundo del alma popular de los colombianos.

Por todo lo anterior, conminamos al Congreso Nacional a facilitar la generación de los mecanismos para mantener vivo su legado, no solamente en la preservación del legado físico sino en toda la magnitud de lo que significó su actividad teatral y cultural en los términos que se expresan en el presente Proyecto de Ley.

II.- OBJETO FUNDAMENTAL DEL PROYECTO

1.- Exaltación simbólica de la importancia para el mundo artístico de la señora FANNY MIKEY
El Proyecto de Ley de Honores que en esta oportunidad merece nuestra atención, pretende exaltar un personaje de gran significación en nuestro país, conforme a la misma naturaleza de esta particular modalidad legal. En este sentido, el numeral 15 del artículo 150 de nuestra Constitución Política indica que:

“ARTÍCULO 150. Corresponde al Congreso hacer las Leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: 

(…)

15. Decretar honores a los ciudadanos que hayan prestado servicios a la patria.
(…)”
Además de la exaltación del artículo 1 del presente Proyecto, el mismo pretende que algunos programas institucionales, como el Programa Nacional de Estímulos del Ministerio de Cultura (en su modalidad de gestión cultural), se denomine FANNY MIKEY, en consonancia con la importancia cultural de la actriz. La construcción de una escultura consagrada en el artículo 2 del Proyecto, al igual que la exaltación legal (artículo 1) y la denominación del Programa de Estímulos (artículo 3) no requieren mayor análisis sobre su inclusión en el marco de una Ley de Honores, ya que son medidas idóneas que tienen como única consecuencia la exaltación simbólica del personaje. 
Las medidas mencionadas son el medio pertinente e idóneo de que dispone el Legislador, para hacer homenaje a quien quizás, fue la persona más representativa de su gremio a nivel nacional. Su importancia hace necesario el reconocimiento a su labor, por parte de todas las personas y autoridades, en la manera en que corresponda a cada una de ellas.

2.- Establecimiento de partidas económicas a programas y proyectos que logren la subsistencia del incalculable legado de la actriz
El Proyecto consagra disposiciones de carácter económico, cuya constitucionalidad procederemos a analizar, con el estudio de la jurisprudencia de la Corte Constitucional en la materia. En este sentido, al analizar la exequibilidad de la Ley 609 de 2000 “por medio de la cual la República de Colombia exalta la memoria del General Gustavo Rojas Pinilla,  al cumplirse el primer centenario de su nacimiento”, la Corte Constitucional se refirió a la posibilidad de establecer partidas presupuestales mediando Ley de Honores, en los siguientes términos:
“La expedición de una serie de normas que dentro del articulado de una ley que decreta honores a un ciudadano (…) es una materia sobre la cual esta Corporación ya se ha pronunciado:

"La Constitución, y tal y como lo ha señalado esta Corporación, atribuye competencias diferenciadas a los órganos del Estado según los diversos momentos de desarrollo de un gasto público (…) en el presente caso, es necesario distinguir entre una Ley que decreta un gasto y la Ley anual del presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se considera que deben ser ejecutadas dentro del período fiscal respectivo. Así, esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, “ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos”. Por ende, el escrutinio judicial para determinar si en este aspecto una Ley es o no constitucional consiste en analizar si la respectiva norma consagra “un mandato imperativo dirigido al ejecutivo”, caso en el cual es inexequible, “o si, por el contrario, se trata de una ley que se contrae a decretar un gasto público y, por lo tanto, a constituir un titulo jurídico suficiente para la eventual inclusión de la partida correspondiente, en la ley de presupuesto”, evento en el cual es perfectamente legítima".
En el presente caso, el balance que debe existir entre la rama legislativa y ejecutiva en materias que involucran la creación de gastos se mantiene, pues es a través de una Ley de la República (la 609 de 2000) que se está autorizando el gasto público a favor de ciertas obras y causas de alguna forma relacionadas con la memoria del personaje al que se rinde honores.  
(…)

De este modo, “la iniciativa parlamentaria para presentar proyectos de ley que decreten gasto público, no conlleva la modificación o adición del presupuesto general de la Nación[;] simplemente esas leyes servirán de título para que posteriormente, a iniciativa del Gobierno, se incluyan en la ley anual del presupuesto las partidas necesarias para atender esos gastos).  En este orden de ideas, las autorizaciones que allí se hacen a pesar del lenguaje imperativo con el que están redactadas y la alusión a sumas de dinero concretas, no dejan de ser disposiciones que entran a formar parte del universo de gastos que ha de tener en cuenta el Gobierno para formular el proyecto de presupuesto anual y, en todo caso, las erogaciones autorizadas que se incorporan al proyecto anual del Presupuesto General de la Nación, formarán parte de éste “de acuerdo la disponibilidad de los recursos, y las prioridades del Gobierno”
 (Subrayas fuera de texto)
Nos permitimos citar el extenso fragmento jurisprudencial, por lo ilustrativo que resulta el mismo y la similitud de las normas acusadas, con las contenidas en el Proyecto de Ley de Honores objeto de esta Exposición de Motivos.
Con el objetivo de dejar en claro la similitud de la normatividad demandada en su constitucionalidad (Ley 609 de 2000), declarada exequible y la propuesta en nuestro Proyecto de Ley, nos permitimos hacer una comparación a triple columna, de las disposiciones acordes y su correspondiente conclusión, de la siguiente manera:
	NORMA CONTENIDA EN LA LEY DE HONORES AL GENERAL GUSTAVO ROJAS PINILLA
	NORMA CONTENIDA EN EL PROYECTO DE LEY DE HONORES A LA SEÑORA FANNY MIKEY
	CONCLUSIÓN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD (CON BASE EN LA SENTENCIA C-782 DE 2001)

	“ARTÍCULO 3°. Autorízase al Gobierno para la emisión de una estampilla, que deberá estar en circulación por los mismos días en que se celebra el natalicio del ilustre Presidente, el 12 de marzo del año 2000, con la siguiente leyenda Gustavo Rojas Pinilla "Paz, Justicia y Libertad”.”


	“ARTÍCULO 6.- EMISIÓN DE ESTAMPILLA. Autorícese al Gobierno para la emisión de una estampilla que deberá estar en circulación por los mismos días que se celebra la decimo segunda versión del Festival Iberoamericano de Teatro de Bogotá, con la siguiente leyenda: “FANNY MIKEY, un acto de fe”.”


	EXEQUIBLE

	“ARTÍCULO 8°. El Congreso Nacional recopilará y editará las obras que conciernen a su pensamiento de militar, estadista y conductor político. Igualmente, con la participación de la Academia Boyacense de Historia, publicará las biografías de los Presidentes de Colombia nacidos en Boyacá.

Inravisión, producirá y divulgará un documental, con la vida y obra de cada uno de los presidentes referidos.

Las obras se distribuirán en todas las bibliotecas, universidades, colegios y academias del país.”
	“ARTÍCULO 5.- EDICIÓN DE OBRAS TEATRALES. El Ministerio de Cultura contratará la edición de las obras teatrales que dirigió la señora Fanny Mikey, con destino a las entidades educativas públicas, las que publicará acompañadas de la biografía de la actriz, la cual será realizada por un experto escogido por esa misma Entidad mediante concurso de méritos.”
“ARTÍCULO 8.- DOCUMENTAL INSTITUCIONAL. La Radio Televisión Nacional de Colombia (RTVC) realizará un documental institucional, el cual recogerá la historia de la vida y obra de la destacada actriz FANNY MIKEY, con el fin de divulgar su trayectoria profesional y personal.”
	EXEQUIBLES

	“ARTÍCULO 4°. Para la construcción del Auditorio Gustavo Rojas Pinilla, en la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Tunja, el Gobierno Nacional autorizará la suma de dos mil cuatrocientos diez millones de pesos ($2.410.000.000).”


	“ARTÍCULO 2.- ESCULTURA. Como homenaje a su memoria, se autoriza a la Nación construir en la ciudad de Bogotá D.C., una escultura de la señora Fanny Mikey, la cual será puesta frente al Teatro Nacional de la Castellana. Esta escultura, será encargada a un escultor colombiano, escogido con base en un concurso de méritos que abrirá el Ministerio de Cultura para tal efecto.”
	EXEQUIBLE

	“ARTÍCULO 6°. El Gobierno Nacional, por intermedio de la Unidad Especial de Aeronáutica Civil, autorizará la suma de setecientos veinte millones de pesos ($720.000.000), para terminación de las obras, estudios, diseños, adecuaciones, dotación de radioayudas, iluminación y equipos necesarios para una apropiada operación del aeropuerto Gustavo Rojas Pinilla de la ciudad de Tunja.”
	“ARTÍCULO 4.- DIVULGACIÓN DEL FESTIVAL IBEROAMERICANO DE TEATRO DE BOGOTÁ. La Comisión Nacional de Televisión incluirá dentro de su presupuesto anual, las partidas indispensables para promover y difundir el Festival Iberoamericano de Teatro de Bogotá, por un canal Nacional, en coordinación con las directivas de esa Corporación.”


	EXEQUIBLE


De lo anterior podemos deducir claramente que las normas señaladas son EXEQUIBLES, por consagrar los mismos supuestos de hecho sobre los cuales se pronunció la Corporación encargada de velar por el respeto a la integridad constitucional. 

El artículo 7 (el cual consagra el establecimiento de un Programa de Becas por parte del ICETEX, para el fomento de estudios de actividades artísticas) del Proyecto de Ley cuya exequibilidad analizamos, tampoco comporta vicio constitucional, ya que como se ha referido la Corte Constitucional:

“De la necesaria observancia del principio de legalidad en la fase de ejecución del presupuesto, no se deduce que el Congreso carezca, salvo la excepciones que expresamente señala la Constitución, de iniciativa propia para proponer y aprobar leyes que impliquen gasto público.”
 (Subrayas fuera de texto)
En igual sentido, la Corporación se ha referido al particular en sentencia posterior, en los siguientes términos:

“es clara la vinculación que existe entre el deseo de exaltar la memoria (…) y la realización de una serie de obras en su honor, pues esta es, en últimas, la manera como se logra el objeto perseguido por la Ley”

Si bien ningún artículo de los consagrados en el Proyecto es imperativo para el Gobierno, sí lo conmina a realizar las obras, programas y demás objeto del mismo. En este sentido, el artículo 9 del Proyecto, indica que:

“ARTÍCULO 9.- Autorícese al Gobierno Nacional para apropiar las partidas necesarias a fin de realizar las obras y proyectos contemplados en la presente Ley.”
Lo anterior lo encontramos en consonancia con lo expresado por la Corte Constitucional, toda vez que: “para determinar si en este aspecto una Ley es o no constitucional consiste en analizar si la respectiva norma consagra “un mandato imperativo dirigido al ejecutivo”, caso en el cual es inexequible”

III.- CONCLUSIÓN

Por las razones expuestas en el presente documento, queda de presente que la iniciativa legislativa que nos ocupa, es la manera idónea para que, de acuerdo a sus facultades, el H. Congreso de la República honre a un personaje de la significación nacional que tuvo en vida la señora FANNY MIKEY y para que, de esta misma manera, se dispongan los medios para que perviva su legado.

De igual forma, el Proyecto no comporta ningún vicio constitucional, tal como lo mencionamos en el aparte anterior.

Autor,

TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA

H. Representante a la Cámara por Bogotá

� � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Fanny_Mikey" �http://es.wikipedia.org/wiki/Fanny_Mikey�. Información tomada el día 7 de Septiembre de 2009.


�� HYPERLINK "http://74.125.47.132/search?q=cache:WpYw1FUwcW8J:www.teatronacional.com.co/sitio/index.php%3Foption%3Dcom_content%26view%3Darticle%26id%3D116%26Itemid%3D357+amigos+actores+cercanos+fanny+mikey&cd=3&hl=es&ct=clnk&gl=co" �http://74.125.47.132/search?q=cache:WpYw1FUwcW8J:www.teatronacional.com.co/sitio/index.php%3Foption%3Dcom_content%26view%3Darticle%26id%3D116%26Itemid%3D357+amigos+actores+cercanos+fanny+mikey&cd=3&hl=es&ct=clnk&gl=co�. Información tomada el día 7 de Septiembre de 2009.


�� HYPERLINK "http://74.125.47.132/search?q=cache:WpYw1FUwcW8J:www.teatronacional.com.co/sitio/index.php%3Foption%3Dcom_content%26view%3Darticle%26id%3D116%26Itemid%3D357+amigos+actores+cercanos+fanny+mikey&cd=3&hl=es&ct=clnk&gl=co" �http://74.125.47.132/search?q=cache:WpYw1FUwcW8J:www.teatronacional.com.co/sitio/index.php%3Foption%3Dcom_content%26view%3Darticle%26id%3D116%26Itemid%3D357+amigos+actores+cercanos+fanny+mikey&cd=3&hl=es&ct=clnk&gl=co�. Información tomada el día 7 de Septiembre de 2009.


� � HYPERLINK "http://www.festivaldeteatro.com.co/es/historia.html" �http://www.festivaldeteatro.com.co/es/historia.html�. Información tomada el día 7 de Septiembre de 2009.


�� HYPERLINK "http://bogota.vive.in/enescena/bogota/articulos_teatro/agosto2008/ARTICULO-WEB NOTA_INTERIOR_VIVEIN-4451129.html" �http://bogota.vive.in/enescena/bogota/articulos_teatro/agosto2008/ARTICULO-WEB NOTA_INTERIOR_VIVEIN-4451129.html�. Información tomada el día 7 de Septiembre de 2009.


� Sentencia C-782 de 2001 de Julio 25 de 2001. Corte Constitucional. M.P. Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA. En esta sentencia, al referirse al particular, se citan las sentencias  C-490/94, C360/96, C-017/97 y C-192/97, proferidas por la misma Corporación.


� Sentencia C-490 de 1994 de Noviembre 3 de 1994. Corte Constitucional. M.P. Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ.


� Sentencia C-782 de 2001 de Julio 25 de 2001. Corte Constitucional. M.P. Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA. 


� Ibíd.
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